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CERTIFICACION 236-06-1419

RESOLUCIÓN GADMSD-WEA-SO-236-2022-08-30-06

El infrascrito Secretario General del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El
Concejo Municipal, en sesión ordinaria celebrada el 30 de agosto de 2022,

r

RESOLVIO: A través de votación nominativa, por unanimidad, acogiendo
los informes de las Comisiones Permanentes de Planificación y Presupuesto y
Legislación, ambos de fecha 23 de agosto del 2022; informe de la Empresa
Pública Municipal Transporte Terrestre y Tránsito, de fecha 27 de abril del
2022 e informe de Procuraduría Sindica Municipal, de fecha 28 de julio de
2022; aprobar en primer debate el proyecto de Ordenanza sustitutiva que
establece el cuadro tarifario de los servicios que presta la Empresa Pública
Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito, Seguridad Vial y Terminales
Terrestres de Santo Domingo EPMT-SD, contenida en el Código Municipal,
Libro I, Título V - Empresas Municipales, Subtítulo IV - Empresa de
Transporte Terrestre, Tránsito, Seguridad Vial y Terminales Terrestres de
Santo Domingo, Capítulo X; con las siguientes modificaciones:

Que en el numeral 2 del Art 1, después de la palabra comercial se agregue;
por persona jurídica; así mismo que en el numeral 32 se reemplace el valor
de $ 22 por $ 18: y eael numeral 33 se remplace el valor de $ 43,95 por $ 36.

Santo Dominj ̂agosto 30 de 2

Dr. Camilo Robepco Torres Cevallos
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